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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
CONCEOENSE CARTAS DE NATURALIZACION 

NICARAGUENSE A SRES. JUANA Y 
JULIAN ROMERO REYES 

Reg. N' 4969 - R/F 192863 - @; 105.00 
Certificación: 

José María Tercero Rocha, Oficial Mayor 
en el Despacho de la Gobernación, Certifica; 

No. 145 

Que en la página número dieciocho del Librp 
de Naturalizados número diez, que esta de~ 
pendencia lleva durante el corriente año, se 
encuentra el acta que íntegra y literalmente 
dice: 

"W 19. 
'EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de la Senorita Juana 
Rom'ero Reyes, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos,. con domicilío en la ciu
dad de Jinotega, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, y originaria de Hu
maya, Departamento de Conmayagua, Repú
blica de Honduras, para que con fundamen
to en el Arto. 17 numeral 5) de nuestra 
Constitución Política, se le extienda Carta 
de Naturalización de la República de Nica-
ragua; 

- considerando: 
Que está plent.mente demostrado que la 

peticionaria es de origen hondureño, como 
Jo prueba con la documentación respectiva 
y manifestando -personalmente su deseo de 
ser nicaragüense ar.te las autoridades com
petentes. 

Acu'erda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüense 

a la Señorita Juana Romero Reyes, en vista 
de haber llenado todos lós trámites y re
quisitos exigidos por !a Ley. Ext!éndasele 
certificación del presente acuerdo para que 
le sírva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma..
nagua, D. N., diez. y siete de ¡unio de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOzA: 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación." 

Es conforme: Managua, D. N., 17 de junio 
de 1978. - José María Tercero Rocha, Ofi
cial Mayor. 

Reg. Ne 4970 - R/F 192864 - OC 105.00 

Certíficación: 
José María Tercero Rocha, Oficial Mayor 

en el Despacho de la Gobernación, Certifica: 
Que en la página número diez y siete del 
Libro de Naturalizados número di·ez, que 
esta dependencia lleva durante el corríente 
año, se encuentra el acta que íntegra y Ji~ 
teralmente dice: 

"NQ 18. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del Señor Julián Romero 
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Reyes, mayor de edad, casado, agricultor 
con domicilio en la ciudad de Jinotega, De
partamento de Jinotega, República de Nicar.a
gua .y originario de- Humaya, Departamento de Comayagua, República de Honduras, para 
que con fundamento en el Arto. 17 numeral 5) de .nuestra Constitución PoHtica, se le 
extíenda Carta de Naturalización de la República de Nicaragua; 

Considerando: 
Que está plenamente demostrado que el 

peticionario_ es de origen hondureño, como · lo prueba con la documentación respectiva 
y manifestando personalmente su deseo ~ 
ser nicaragüense ante las autoridades com¡)etentes. 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüense at Señor 'Julián Romero Reyes, en vista de 

haber llenado todos los trámites y requisitos exigidos por la Ley. Extiéndasele certifica
ción del presente acuerdo para que · 1e sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., diez y seis de junio de mil novecientos set\3nta y ocho~ - A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministró de la Gobernación." 

Es conforme: Managua, D. N., diez y seis 
de junio de mil novecientos setenta y ocho. 
- José María_ Tercero Rocha, Oficial Mayor. 

CONCEDESE CARTA DE NATURALIZACION 
NICARAGUENSE A SRITA. 

GENARA ROMERO R. 
Reg. N' 4971 - R/F 192165 - (1: 105.00 

Certificación: 
José María Tercero Rocha, Oficial Mayor en. el Despacho de la Gobernación, Certifica; 

Que en la página número diecinueve del Libro 
de Naturalizados Número diez, que esta de.. 
pendencia lleva durante el corriente año, se 
encuentra el acta que íntegra y literalmente dice; 

UN9 20. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud de la Señorita Genara 
R~mero Reyes, ma)ror de edad, soltera, de oficios domésticos con domicilio en fa Co
marca Las Cuchillas, municip-io de .Jinotega 
República de Nicaragua y originaria de Hu'. m?ya, Departamento de Comayagua, República de Honduras, para que con fundamen
to en el Arto. 17 numeral 5) de nuestra 
Constitución Política, se extienda Carta de Naturalización de la República de Nicaragua; 

Considerando; 
Que está plenamen\le demostrado que. la 

paticionaria es de origen hondureño, como 
lo prueba con la documentación respectiva y manifestando personalmente su deseo de ser nicaragüense ante las autoridades competentes 

Acuerda: 
Unico: Conceder ciudadanía nicaragüense 

a la Señorita Genara Romero Reyes, en vista 

de haber llenado todos los trámites y requi
sitos exigidos por 1 a Ley. Extiéndasele cer. 
tificación del presente acuerdo para que le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Managua, D. N., diez y siete de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación." 

Es conforme: Ma~agua, D. N., 17 de junio 
de 1978. - José María Tercero Rocha, Ofiéial Mayor. 

Ministerio de Educación Pública 
- ·-· -- "0;;;::C'.:: .• C:'.::-'--'-- • •• ~-::_:.;....;;;., __ ,;-,,..:..._:;;..;:; 

Extiéndese Título de Cirujano 
Dentista a Srita. María Asunción 

Morales Barrantes 
Reg. No. 4913 - R/F 192609 - ~ 75.00 

No. 25155 
EL MINisTERIO DE EDUCACION 

PUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autóp.oma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Cirujano Dentista, a la señorita María 
A&J.nción Maraws Barra:ntes, natural de 
León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, en virtud tle haberle conferi· 
do el correspondiente Diploma, a los trein
.ta y un días del mes de octubre de mil no
v~ientos setenta y cinco. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a .la señorita María Asun. 

ción Mora"fes Barrantes, el Título de 
Cirujano Dentista, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2. -El :presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial :por cuenta de la inte· 
resada. 

Ministerio de Educación Pública. Mana- ' ima, Distrito Nacional, tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco. -LEANDRO MAR!N ABAUNZA, Minis· 
tro de Educación Pública. - Ante mí: Je
lfft8 Howay Ubed1JJ, Director de Servicios Administrativos. 

Ministerio de Defensa 
Prorrógase Permiso de Operación 

Agrícola Categoría Oomercial 
a Aeroservicios Los Altos, S. A. 

Reg. No. 4914 ~ R/F 158620 - <$ 105.00 
No. 13 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en_ úso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 
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Acuerdá: 
,¡ / 

· Prorrogar hasta el 30 de junio de 1979, 
el Permiso• de Operación Agrícola, Cate
goría Comercial, para operar el Servicio de 
Aviación AgricC>!a, emitido en Acuerdo No. 
15, con fecha 16 de junio de 1977, a favor 
de la Empresa AEROSERVICIOS LOS 
ALTOS, S. A. (ALASA). 

Qperará en todo el territorio nacional con 
las aeronaves de su propiedad matrículas: 
AN-BKG; AN-BNV; AN-BTF; AN-AZA; 
AN-AZB; AN·AZC; AN-BTK; las que de
berán tener su Tarjeta de Aeronavegabili
dad en vigencia. 

Base Pista SAIMSA, situada en Los Al
tos d(l Masaya, a ocho kilómetros sobre la 
Carretera Masaya-Tipitapa. 

$(;! deberá dar· cumplimiento al Artículo 
11 del Reglamento para la Aviación Agrí
cola. 

El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Diario, 
Oficial, p¡or cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana-, 
gua, D. N., 20 de junio de 1978. - (f) A.; 
SOMOZA D., Presidente de la República., 
- (f) Guíllermo Noguera Z., Mayor Gene-, 
ral G.N., Ministro .de Defensa. 

Presentado a esta oficina, hoy a las. 
10 :35 de la mañana, según consta en Asien
to No. 6646, página 285, Tomo TI, Libro 
Diario; e inscrito en la página 191, del Li· 
bro de "SERVICIOS AUTORIZADOS", 

· Tomo ID, del Registro Aeronáutico Admi· 
nistrativo de Nicaragua. Managua, D. N., 
veintidós de junio de mil novecientos se
tenta y ocho. - Dr. Aquiles Aranda Es
cobar, Registrador Aeronáutico. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

TARIFAS AUTORIZADA DE COMPRA Y 
VENTA DE LECHE 

252-29 
'· "Acuerdo N• 323-MEIC 

El Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N' 682 ele 23 de febrero de 1978 
y el Arto. 9" literal b) del Decreto No 313· 
ME!C de 11 de mayo de 1978 y los incisos 
2) y 7) del Arto. Nº 12 de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado y Otras Depen· 
ciencias del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar los precios de compra de 

leche cruda al productor, de venta de leche 
pasteurizada al consumidor y destino del di
ferencial de dichos precios acordados por el 
Comité ele la Industria l:áctea en sesión ce· 

lebrada a las 12:30 de la tarde del 30 de 
mayo de 1978 y los cuales constan en Acta 
N" 623 de' esa misma fecha. 

Seguñdo: L©s precios acordados por el 
Comité y fijados por este Despacho, son 
los siguientes:. 

Precios ele compra de leche crÚda, de ven
ta ·de leche pasteurixada y des.tino del dife. 
rencial de p<eeios.: 

Conceptos: 

Pro<lu.ctor . . . . . . . . . . . 
Planta . . : . . . . . . . . 
Oficina .de la 1 ndustria Láctea 
Puesto . . . . . . ... 

Galón 

Precio al público 11, de Galón 

Precio: 

OC,6.10 
2.60 
0.10 
0.60 

oc 9.40 

oc 2.35 

Tercero: La leche recibida por las· planta's 
y que éstas retengan en su poder, será pa· 
gada a los productotes en la siguiente for. 
.ma: a .Seis Córdobas con Diez Centavos .... 
(([6.1,0) el galón, cuando sea destinada pa· 
rá verita de lei:he fluida, y a Cinco Córdo
bas con Diez. Centavos ( <J;S.10) el galón, 
cuando sea destinada a sus procesos indus· 
tria les. 

Cuarto: Aprobar el precio máximo de 
venta al público, acordado por el C6mite 
de la Industria Láctea, en la cantidad de Dos 
Córdobas con Treinta y Cinco Centavos ... 
(.([2.35), por cada cuarto de galón de leche. 

Quinto: Para todos los fines de carácter 
administrativo de conformidad con el Arto. 
20 del Decreto N• 313-MEIC, se aclara y se 
confirma que ·las plantas pasteurizadoras en 
su carácter de retenedoras-depositartas de 
los Diez Centavos de Córdobas ((Í'.0.10), por 
galón de leche recibida para uso fluido e 
industrial, entregarán semanalmente dicha 
suma a favor de la Oficina de la Industria 
Láctea, Dependencia del Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio. 

Sexto: Este AcuerdO surte sus efectos a 
partir de esta fecha y deberá publicarse en 
"La Gaceta", Diario Oficial. ' 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a los 
treinta y un días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. - Róger Blan· 
d6n V., Ministro de Economía, Industria y 

. Comercio. - (f) Carlos Gonzálex Urbina, 
Oficial Mayor". 

, AUTORIZASE EMPRESA FUNERARIA 
CEISA, S. A. PARA OPERAR EN VENTAS 

DE CONTRATOS FUNERARIOS 

Reg. Ne 4983 - R/F 188553 - (f 168.00 

"Acuerdo N' 319-MEIC 

EL PRESIDENTE DE LA . REPUBLICA, 

Vistos: 
La solicitud presentada al Ministerio de 

Economía, Industria y Comercio, por el Se-. 
ñor Fernando Ramírez Oconor, en su carác, 
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ter de representante legal de la firma "FU
NERARIA CEISA, S. A.", con domicilio en 
la ciudad de LéÓn, a fin de· que se le auto

. rice a operar mediante la c;olocación de <:0n-
tratos de servicios funerarios. . 

El· dictamen emitido por la Superinten
deñcia de. Bancos y de Otras Instituciones 

. en Nota N• SB-897-78 de fecha 19 de mayo 
de 1978, que analiza: la escritur~ de cons
titución social, los estatutos; el modelo de 
contraro y las bases técnicas, recomienda 
autorizar a dicha firma a operar bajo el 
nombre de "FUNERARIA CEISA, S. A.". 

Por Tanto: 
En uso de 1.as facultades que le confiere 

el Artículo 242 de la Ley General de Bancos 
·y de Otras Instituciones, 

Acuerda:. 
Primero: Se autoriza a la' empresa uFU· 

NERARIA CEISA, S. A.", con domicilio en 
la ciudad de León, para que opere en la 

'venta de contratos· de servicios funerarios en· 
la. modalidad de cuotas semanales de Tres 
Córdobas ( OC3.00), durante un mil cuaren-

. ta 'semana (20 añ<?s). 
Segundo: La firma "FUNERARIA CEJSA, 

S. A.", queda en la obligación de: · 
1 . - Solicitar al Banco Central de Nica· 

ragua, le fije dentro del más breve plazo; 
la, cuantía del capital mínimo con que debe 

. operar en base al volumen de sus operacio-. 
nes; la forma de inversión de los fondos re-. 
cogidos entre el público; y los métodos para 
asegurar la liquidez y capacidad de cumpli
miento de las obligaciones. 

2. - Solicitar al Banco Central de Nica
ragua, le indique o autorice los valores de 
rescate correspondientes al plan, en el enten
dido de que tales valores deben basarse en 

das reservas propuestas por la funeraria, o 
se~ siguiendo los mismos supuestos de mor· 
talídad o interés y considerando el régimen 
de gastos con que han determinado las cuo. 
tas y fas reservas matemáticas. 

3. - Elaborac un "Modelo de Contrato", 
para servicios funerarios que exprese clara· 
mente las condiciones necesarias para con .. 
tratos de dicho tipo; para lo· cual puede tG;
marsé como guía el modelo de contrato que 
le será enviado por la Superintendencia de 
Bancos, y ·que terminada la elaboración del 
contrato, Jo presente a este Orgánismo a fin 
de que lo analice y le dé su autorización de-
finitiva. / · 

Tercero: El presente Acu~rdo surte sus 
efectos a partir de la fecha de su publica
ción en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta def intéresado. 

·-.~~l~~v.i:.v~ - • 

Comuníquese. -- Casa Presidencial. - Ma
nagua, Distrito Nacionaf, a los catorce días 
del mes de junio de mil novecientos setenta 
y ocho. - A. SOMOZA, Presidente de la Re
publica. - Róger Blandón V., Ministro de 
Economía, l~du:;tri~ y Comen:io", 

• 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4926.-'- R/F 158392 - Valor <s: 9,0.00 

Rohm and Ha.as COmpany, estadounidense, me
' diante apoderado Doctor Y amil Hanón Areas·, so.

licita Registro marca fábrica; , 
"TECTANE" 

Clase 5. 1 

Presentada: 3 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 21 

junio 1978. - Yolanda García de Mo:itealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda , A., Secret:'ario. 

3 l 

Reg. No. 4924 - R/F 158342 - Valor <; 90.00 
Laboratorios Torlan, S. A., espafiola, mediante 

apoderado Doctor ·Yamil Hanón Areas, solicita 
registro marca fábrica: 

'"REUMISONE" 
Clase 5. 
Pre.sentada: 30 mayo 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industri¡l.I. - Managua 19 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Mirrunda A. Secretario. 
1.: :,· 3 1 

Reg. No. 5001 R/F 158131 - Valor <; 45.00 
Pablo Ernesto Avilés -I"1:edrano, salvadorefio, 

mediante apoderado noctor Julián Bendaña. so-
licita registro marca fábrica: 

"DURHAM" 
Clase 30. 
Presentada: 24 mayo 1978. 
Opónganse. 
~stro Propiedad- Industrial. - Managua, 14 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández. Regi9-, 
trador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 5002 - R/F 158130 - Valor <; 45.00 
Lemmo-n Pharmac?-1 Export, Corp., estadouni

dense, mediante apoderado Doctor Julián Bend:,i
ña, solicita registro marca fábrica: 

''LElMOQUINE'' 
Clase. 5. 
Presentada: 29 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind1tstrial. - Managua, 10 

junio 1978. - Leonte Argüel1o Hernández, Regia~ 
trador. - Argeo Miranda, Secretario. 

, :1 l 

Reg. No. 5003 - R/F 158129 - Valor 11: 45.00 , 
Alfredo M. Zablah y Compafiía, salvadorefia. 

apoderado Doctor Julián Bendafia, solicita regis-
tro marca fábrica: 

•iv A LIA·N T'' 
Clase 25. 
Presentada: 24 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indus.triaL - Managua, .10 

junio 1978. - Leonte Argüe11o Hernández, Regis
trador. - Argeo Miranda, Secre,tario, 

3 l 

Reg. No. 5004 - R/F 158128 - Valor <; 45.00 
Agfa~Gevarert, AG., alemana, mediante apode

rado Doctor Julián Bendaña, solicita registro 
marca fábrica: 

"AGF ACHROME" 
Clase 1. 
Presentada: 12 junio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

junio 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador, - Argeo Miranda, Secretarlo. 

a 1 
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Reg. No. 5005 - R/F 158127 - Valor .¡; ;i5.00 
· .Ag(a-Gevarert, AG., alemana, mediante apode
rado Doctor Julián B~daña, solicita r&gistro 
marca fábrica: 

-''AGF ACOLOR" 
Clase l. 
Presentada: 12 junio 1978. 
O¡}óÍlganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

' . 3 l 

Reg. No. 5006 - R/F 158126. - Valor et 45.00 
Richard.san Merrell, !ne., estadounidense, me

diante apoderado Doctor Julián Bendaña., , solici-
ta registro marca fábrica: ' 

''RELAGESICO'' 
Clase 5. 
Presentada: 22 ni.ayo 1978. 
Opónganse. ' 
Registro Pr1,)piedad Industrial. - Managua, 19 

1 junio 1978. - Yolanda Garcia de Monteale.gre, 
Reitstrador. - Arge.o Miranda, Secretarlo. 

s 1 
' Reg. No. 4978 - R/F 192820 - Valor 1f 90.00 

Laboratorio Rodeja, españ.O'~ mediante apode
rado Doctora Ruth Villavicencio de Mojica.. so-
licita Registro marca fábrica~ · · ' 

"METAMPICILINA KARIFARM 
Clase 5. 
Presentada: 31 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 14: 

junio ~978. - Le.onte ArgUello Hernández, Re:
gistta~or. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l· 

Reg. No. 5007 - R/Fi58686 - Valor ~ 45.00 
Ricardo Erunanuel Salun1e Barake, guatemal

teco,\ apoderado Doctor Julián Bendaña, solicita 
registro marca fábrica: 

"BANITO" 
Clase 30. 
Presentada: 14 junio 197S. 
Opónganse. , 

'Registro Propiedad Industrial. - Managua 21 
juni? 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regi.strador. - Argeo Miranda, Secretario. 

:a 1 

Reg. No. 5008 - R/F 158689 - •Valor e¡: 45.00 
Ricardo Enmanuel Salume Barake, guatemal

teco, apoderado Doctor Julián Bendafí.a, solicita 
registro marca fábrica: 

''BU::&UELIN'' 
Clase 30. 
Presentada: 14 juniO 1978. 
Opónganse. 

. ~stro Propiedad Industrial.· - Managua, 21 
JUlllo 1978. - Yolanda García de Montealegrt}. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
Reg: No. 5009 -- R/F 158690 - Valor 1f 45.00 

Ricardo Enmanuel Salume Barake, guatemal
teco, apoderado .Qoctor Julián Bendafia, solicita 
registro marca fábrica: 

"PRETZEL" 
Clase 30. 
Presentada: 14 junio 1978. 
Opóngansé. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.3.gua 21 

juni? 1978. - Yolanda Garcfa de MontealeÍ5re, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 
Reg: No. 5010 - R/F 158691 .~ Valor ~ 45.00 

Ricardo Enmanuel Salume Barake, guatemal
t~, apoderado Doctor Julián Bendafta, solicita 
registro marca fábrica~ 

·~pI~OLO" 

Clase 30. 
Presentada: 14 junio ·1978. 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
junio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 l 

Reg. No. 5011 - R/F 158687 - Valor e¡: 90.00 
González Byass & Co. Ltd., espalíola, medi8Jlte 

apoderado Doctor Julián Bendafia, solicita regi&
tro marca fábrica: 

Clase 33. 
. "TIO PEPF(' 

Presentada; 16 junio. 1978. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

junio 1978. - Yolanda .Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
i·t!~i- - 3 1 

Reg. No, 5012 - R/F 158688 - V!flor e¡: 45.00 
González Byass & Co. Ltd., española, mediante 

apoderado Doctor Julián Bendaña, solicita regis-
tro marca fábrica: , 

Clase 23. 
"SOBERAfO" 

Presentada: 7 junio 1978. 
Opónganse. ¡ 
Registro Propiedatl Industrial. - Mana.gua, 21 

junio 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre., 
Registrador. Argeo 'Miranda, Secretario. 

ll l -Reg. No. 4757 - R/F 157840 - Valor <J! 90.00 
Oftasa, S. A., de C. V., mexicano, medía.nte 

apoderado Dr. ·Francisco .Gutiérrez solicita re ... 
gistro marca fábrica: . ' 

"DOBESIFAR" 
Clase 5. 
Presentada: 25 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1978. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador, - ';r. Arge.o Miranda, Secretario .. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4925 - R/F 158341 - Valor ~ 90.00 

Co.mp. - R/F 158343 - Valor <; 45.00 
Gísen Kabushíki Ka.isba (conocido también 

como Gisen Co., Ltd), japonesa mediante apode
rado Dr. Yamil Hanón, solicita renovación mar
ca fábrica: 

No. 18,l°{16 
Clase 24. í 
~egistro Propiedad Ir~d-ustriai. - Managua, 20 

junio 1978. - Yo1anda García de Moiitealegre 
Regli'trador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 l 

Reg. No. 4741 - RJF:i56246 - Valor 4: 45.00 
. LaboraJtorios del Dr. Esteve, S. A., española, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
renovación marca fábrica: ' 
"E S T E V E" No. 18,061 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández Re
gi5'trador. - J. Argeo Miranda, Secretario.' 

a a 
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Reg, No. 4740 - IVF 156247 - Valor 4: 45.00 American- Home Products Corporation, estado~· unídense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal· "1'.lera, solicita re.novación .marca fábrica:--º R I D Z " . . No. 16,977 Clase-5.-
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 7 junio 1978. - Leonte Argilello Hernández, Registrador. - J. Argell Miranda1 Secretario. . . ' . _a_s_ 

Nombre Comercial 
Reg. No. 5000 - R/F 158132 - Valor .; 90.00 Pablo Ernesto Avilés Medrano, salvadoreííO", mediante apoderado :Doctor J1111An Bendafla, soli• c!ta registro nombre ·comercial: · 

"P R-0 S A" (PROCESAJ)ORA SALVADORE!'IA DE ALIMENTOS PRODUCTOS PLAS';!'ICOS, S. A. DEC. V.) . Para proteger y distinguir: U11« Entida4 <Jo. mercial ~a la e~ --, dtlitribución y -a de toda claoe de. ~"" y pro4UCt06 plll8ticoa en gener<il. Presentada: 24 mayo 1978. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, ~ M~ 14_ junlo · 1978. - Yolanda Garcla de Montea.legr<>, -R<!gistrador. - Argeo Miranda, Secretá.rlo. · · _ · a i 

·Obtenciones de Patentes 
~- No. 4998 - R/F 158135 - Valor .; M.~ Por AcueMo Ministerial No. 246 R.P.!. fecha. veintiuno diciembre mil novecientos setenta y sie- \ te, obtUvo Patente Invención por ~ez a.flos: l!io<Mtl¡µl . • • BAYER A.KTIENGESELLSCHAFT 

Invento "P.ROCl!lDI!l!JENTO PARA PRODUCcroN NUEVOS ESTERES BENSOILVRE!DO· NITRO- DIFENILICOS, PROCEDIMIENTO PARA PRODUCCION C0l'.1POSICIONES INSECTICIDAs A BASE !AlS MlSMOS Y PROCEDI:MIElNTO PARA COMBATIR INSECTl)S CON LOS MISMOS. 
PrNi-4759, . · Conforme Artes. 17 y 21 Ley Patentes de Invención. ' 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 ene.ro- 1978. - Yolanda Garela de Montea!egre, RegiStrador. - Uríel Silva, Secretario. 
l 

Reg. No. 4999 - R/F 158134 - Valor 4: 30.00 Prir ·Acuerdo M'ini.Sterial de fecha nueve de" enero de mil novecientos seténta y ocho, obtuvo Pate.nte de Invención poi diez afio.s.: 
Sociedad 

BAYER AKTIENGESELLSCHAFT Invento · 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR' COMPOSICIONES HERBI=Al!i DE ACCION SINERGICA" 

caso P·Ni-6043 Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. • Managua, 17 <>nero 1978. - Yolanda Garc!a de Montea!egre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

SECCION JÜDICIAL 
Remates 

Reg. No. 4976 - -R;/F 158389 - Valor <t; 135.00 Diez Ja Inafiana diez de julio corriente afio suba.atará.se Inmueble ~ituado en Residencial Ei Do-

' • 
rado niímero 353, esta ciudad. linderos: · Norte. lote 354; Sur, lote No. 352; Esté, Col<mial Luis Sombza; Oeste, Avenida de la Plata. .Lnscrlta número 7"3.062, Asiento lo.,· Folios 120 y 121, To-mo 1,243, Registre> Público este Depa.rtafu1'nto. Bg.s.e subasta: Ciento Ve.intiocho Mil Setecitmt tos Noventidós Córdobas. 

Estricto Contado. · 
Local: Este Juzgado.-
Ejecuta: !nmoblllaria de Ahort'<> y Préstamo, S. A., a Sergio Boniche Porta. Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana. .. gua, veintidós de junio de mil novecientos setentlocho. Las doce merídlans. - Orle! Soto Cua-dra, .Juez. · 

' . 8 l . -Reg. No. 4975 - lVB' 11\8388 - Valor 4: lM.00 . Nueve la_ ms.llana diez de jUllo d~ corriente - afio, suba2taráse inmueble síuta.do en Residencial El Dorado húmero 19, esta ciudad. ~ros: . Nori;e, Barrio San Cristóbal; Sur, calle l.a Plata; Este, lote número' 20; Oeste, Jote No. 18. Ins!!rito . .número 73.002, .A.siertb> 1o., Folios 125 al 127, Tomo '1,242, Registro PG.blico este Dep!fr-ta.lnento. ' ' Base Sul>l!ata: Ciento Dchentlcuatro mili_ QU!-Dlentos Setenticuatro Córdobas. E1;tr1cto eon~. · 1 Local: Este J.,zg_ado. 
Ejecuta: InmQbU!a.i:la de Ahorro :y Préstamo, S. A., a Sergio Boniche Porta. · Dado Juzgado Tercero Civil bistríto. Managua, veintidós de mayo de mil novecientos setentl<?,Chcí/ Las once y quin~ minutoe de la mallal!a. - OrleJ Soto CUadra, _Juez. 

3 l 
Reg. No. 4974 - R/F 1583s1 - Valor .; 135.00 Una de la tarde del_ día diez de julio corrien~ te afio, subastará¡¡e Inmueble situado en Resld<>ncial Villa Flor No. 68, esta ciudad. - linderos: Norte, lote. nWnero 61; Sur, calle número tres; este, lote niim.ero 67; Oeste, lote número 69. lns~ <:tito número 75.017, Asiento lo., Folios 275 y 276, Tomo 1,284, Registro Públieo este Departamento. Base subasta: Ochenta y Tres Mil Cincuentiún Córdobas. " Estricto Contru:lo. 
Local Este . Juzgado. 
Ejecuta: !nmobiliaría de Ahorro y Pré&tamo, S. A., a Angela Valdivia Mleríech y Martt.za Incer Reyes. 
Dado .Juzgado 'l'e~ Civil! Di&trlto. 'MJUla· gua, veintidós de jUnio de mil no"""lentos seten· tiooho. - Las diez y cuarenticil1co minutos de la maíia.na. -- OrieL Soto quadra, Juez. 

ll l 
' Reg. No. 4973 - R/F 158386 - Valor .; 135.00 Once la made.na diez de. julio corriente ajio, subastaráse imnueble ~ttlado en Residencia.1 Las Mercedes No. 483, esta ciudad Linderos: Norte,. lote No. 496; Sur, calle No. 2; Oeste, Este, lote No. 482¡ Oeste, !ore No. 484. lnscrito .n.flm.,,.., 69.104, .Asiento 2o., Folios 81 y 82, Tomo 1.164, Registro PG.blico, este Departamento. Base Subasta: Ciento Tres Mil Doscientos S!e· te· Córdobas. 

Estricto contado., 
LJ:>cat: E!ete .Juzgado. 
Ejecuta: Inmobilialia de Ahorro. y Pl'él>tamo, S. A., a Arturo !barra Parrilla 
Dado .Tuzgs.do Te"""" Clvii Distrito. Mana• gua, junio v<tintidós de mil noV<lOlentos setentl· ocho. Las once y treinta minutos de la ma.fla.rl..a. - Oriel Soto Cuadra.,' Juez · · a l 

-Reg. No. 4972 - R!F 1'58384 - Valor <r 135.00 Doce tneridiana:a, del dia fileZ de julio del corrie.nte afio, subasts.ráse Inmueble situado en Rellldencl&I 
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Villa Flor No. 119, es:ta eiudad, liri.deros: Ndrte, 

1ote No 120; Sur, lote número 118; Este. A~ni .. 
da: Prtn"cipal No. 1; Oeste, terrenos de Dionisia 

Ol;>regón. Inscrito número· 74.896, Tomo 1.282; 

Folios 241 y 242, Asiento 1o., Registro flúblico es

te Departamento. 
Base,. subasta: Ochentitrés Mil cuatrocientos 

Tteintiséis Córdobas. 
Estricto Contado. 
Local Este Juzgado. 
Ejecuta: In.mobiliaria de Ahói"rO y Préstamo, 

s. A., a José René Méndez Gutiérrez y Carmen 

del Socorro_ 'l"ijerino de Ménde.z. 
Dado Juzgado Tercero~ Civil Distrito. Managua, 

jUnlo veintidós de mil nove.cientos. setentiocho. -

Las once de la mafiana. - Oiiel Soto CUadra. 

Juez. 

Reg. No. 4979 - R/F 192761 - Valor ($: 00:00.

Tres tarde, doce julio corriente, local este Juz.. 

gado, subastaránse 291 yardas tela Diolén ( 9 pie

zas). 
Verlas casa P~978 Colonia C. A. 
Ejecuta: Fidelia Mena Duarte. 
Ejecutado : NICA TEX. 
Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. , 
Dado Juzgado 20. Trabajo. Managua, veintitrés 

,junio- mil novecientos setentiocho. - Las- tref! de 

la tarde. - Rolando Cerna Gómez. - E. Zambra,.. 

rui. ¡Seer-etario. 
3 1 

Reg. No. 5014 - R/F 192812 - Valor ($: 180.00 

Diez mañana, diez julio corriente año, subasta .. 

ránse martillo, local este Juzgado, bienes mue.

bles siguientes: ciento veintiuna máquinas indus

triales para coser pantalones diferentes marcas 

y aplicaciones; veintidós máquinas vapor. para lru

vandería; tipo variados de oficina; mue.bles y a

dit~ento para, fábrica de ropa; instalaciones e..
léctricas eompuestas redes de conducción; dos ve~ 
hiculos automotores (microbús y bus) ; una esco

peta; seis unidades extinguidore.s incendios; lo
te pantalone.s en proceso; en bodega;. tela para los 

mismos; hilo coser etiquetas; ziper, hebillas y 

otros. 
Pueden verse zona franca Industrial Managua. 
Base postura: ($! 5.700,1)76.02 1 

· 

Posturas estricto contado. 
Ejecuta: La.vado Técnico, Sociedad Anónima, 

domicilio Managua, a Confecciones de Exporta

ciones, Sociedad Anónima. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil: Distrito. Diriamba, veinti

sie.te junio mil novecientos setentiocho. -· c~e..r 

S. Velá.squez R., Secretario. 
3 1 

Reg. No. 4916 - R/F 188596 - Vá.Jor <f 90.00 

Este Juzgado once la mañana, diecisiete julio 

próximo vooderas,e ma_rtillo, Automóvil Peugeot, 

anaranjado, Taxi 2376-77. Motor chasis: 3716190. 

mal estado, Modelo 75. 
. Ejecuta: Modesto Chávez a· Osear Batres 

Arauz. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado del Trabajo. León veintitrés de 

junio mil novecientos setentiocho. ·_ C. Be.rmú

dez, Srio. 
3 2 

Reg. No. 4917 - R/F 182610 - Valor <f 45.00 

Once mañana treintiuno julio año corriente lOi

cal e.ste Ju:zga<lo, subastaráse martillo JeeP' co
lor kaki, Marca "Toy.ota", Land Cruizer, Placa 

MT-4-0174-77; Chasis No. BJ40-003490, Motor 

B-0091474, Modelo BJ40-LVKC. 
Ejecuta: Banco de América a César Baltc;i¡.. 

da.no Travers y_ Osear Baltodano Tr8.vets. 

Base: Siete Mil Córdobas.. 
Oyense posturas legales. / 
Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, veinte ju

nio mil novecientos setentiocho. - C. Rivas C. 

Juez - Julio C. Mendoza, Srio. 
. 3 2 

Reg. No. 4918 - R/F 192654 - Valor ($: 90.00 

Dies de la mañana siete julio corriente afio, 

local, este Ju~ado, subastaráse finca número 445, 

Registro de León. · 
Base: CuatrOcientos cincuenta y cinco mil cór~ 

Uobas Estricto contado. 
Eje.cut.a: Banco Nicaragüense a Adonias Pala-

cios y otros. 
/ 

Juzgado Tercero Civil del Distrito, Managua., 

D. N., veinte de junio Oe mil novecientos setenta. 

y- ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci

vil de1 Dis~rito de Managua. 
3 2 

Reg. No. 4919 - R/•F 192653 - Valor ($: 135.00 

Nueve de 1a mañana siete julio corriente año, 

local este Juzgado, serán subastadas fincas nú

meros 23,:¡35; 7·,157; 16,959; 7,132; 17,974; 23.840; 

29,512 y 13,198 del Registro de Chb!lándega y nú

meros 445; 10178; 115; 98; y 14,899 del Registro 

de León. 
Ea.se: Tres Millones Doscientos Cincuenta y 

Dos Mil Quinientos Setenta y Siete Córdobas 

con Cuarenta y Tres Centavos. 
Estricto con.ta.do. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense a Adonias Pa-

lacios Ro;cha y otros. · 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., veinte de junio de mi-1 novecientos setenta 

y ocho. - Oriel Soto Cuadra,· Juez Tercero Civil 

del Distrito de Managua. 
3 2 

Reg. No. 4920 R;'.R 158593 - Valor <f 90.00 

Doce meridiano doce julio próximo local este 

Juzgado subastará$e al martillo vehículo Volks

wagen Safarl, motor AF009973, Modelo 1974-, 

color azul cilindros Cuatro. 
Avalúo: Seis Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: Cafibe Motor a' Bosco Castillo Gu~

vara. 
Vehiculo: Encue.ntrase patíos Caribe Motor. 

Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito a las 

once de la mafiana veinticuatro junio mil nove

cientos setentiocho. -- Guillermo A. Rivas Cua

dra, Juez Primero Civil Distrito Managua. 
s 2 

Reg. No. 4921 - R!F 158594 - Valor ($ 90.00 

Once de la mañaina quince de julio próximo lo- " 

cal e,s.te juzgado subastaráse al martíllo vehículo 

VolkSW"aguen modelo 13028 crema, Serie ..... . 

1122949729, Motor AF-000749, cuatro cilindros. 

Avalúo: Ocho Mil Córdobas (($:8,000:00). 

Ej~uta. International Motor de Nicaragua a 

Marvin T_apia/Roe. 
Vehícu1o encú.éntrase patios Internacional Mo

tor . 
Dado en Juzgado Tercero Civil del DiStrito, on

ce mafiana del veintiuno junio mil novecientos se

tentiocho. - Dr. Orie1 E:oto Cuadra, Juez Tercero 

Civil Distrito. --. Javier Lacayo, Srio. 
3 2 

Reg. No. 4968 - R/F 192819 - Valor ($'. 30.00 

Once mafiana seis julio corriente año, local es

te Juzgado, venderáse martillo: cuatro máquinas 

escribir ROYAL, series 30-012851; 30012860; 

30076016; 30075903; Ca1.culadora 1\10NROE nú

mero 227PE072485, 
Avalúo: Cuatro Mil Quinientos,. Córdobas. 

Eje.cuta: Ivette Dávila Mendoza a Julio Tra
fia Alvarez. 
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Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. - ~a~ nagua, veintisiete junio mil novecientos setenta y ocho. - Guillermo A. Rivas cuadra, .Juez. -C. Ramos, Srio. 1 -

Donación de Solar Mlinicipal 
Reg. No. 4816 - R/F 13827() - Valor 1$: 45.00 . 'Yelba Aguilera, solicita donación solar esta. Ocuidad, mide doce varas frente, veintidós fondo; Oriente, OCcidente, Francisco Ordófiez, Policarpo Be.tanco~ Norte, Sur, Isidoro CUadm, Maria García. · 

Opónganse; 
: Alcaldía Municipal Somoto, dieciséis junio mil novecientos setenta y ocho. - Car,yetano carmendia, Secretario. 

Arriendos de T~rrenos Municipales 
Reg. No. 4754 - J;\/F 32371 - Valor <t 90.00 Elba Mendoza Alemán, solicita a.:ni.endo terreno ejidal Telica, Comarca EL Marañonal esta ju .... Iisdicción mide como manzana y media Y medio cuarto de extensión. Lindante: Oriente, ca.mino enmedio, Ofilio' Gurdián; Poniente.. Carmen Var lencia; Norte, Lino canajes y Elba Mendoza; Sur, . G,regorio Canales. 

Interesadoo ,opóng'anse -término legal. 
Dado Alcaldía Muriicipal de Telica; a los diez días de junio de mu novecie.ntos .setenta y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde Municipal de Telica. 

3 2 
Reg. No. 4753 - R/F 32370 - Valor <f 90.00 Gregorio Canales Osegueda, solicita arriendo terreno ejidal, Telica, coma.rea. el M.a.rafior+al esta jurisdicción, mide como dos mall.Zana$l de extensión Lipda: Oriente, camino por medio Ofilio Gurdián; Poniente, Cannen Valencia; Norte, Elba Mendoza; Sur, Gilberto Canales y Felipe. Prado. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía MuniCipal de Telica, a los nueve días del mes de junio de mi1 novecientos setenta ·y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde 

1 Municipal de Telica. 
3 2 

Reg. No. 4772 :- R/F 158950 - Valor <f 45.()Ó Adilia García Mendoza, solicita arriendo cuatro manzanas Dipilto, lindando: Norte, José Peralta; Sur y Oeste, Mar{!O Tulio Benda:fia; Orien-te, Hugo Sa~ado. · 
Opóngansé. 
Alcaldía Municipal. Dipilto, uno junio, 1978. - JO.Sé María López, Sec~tario. 

s ' Reg. No. 41;48 - R/F 853351 - Valor <f 45.00 Elsa Corea de Prieto, soilcita arrendami._ento predio rústico, esta jurisdicción, doce manzanas ejidales: lindantes: Norte, Petronila Benavidez: Sur, Francisco Ponce; Oriente, Can-ete.ra Panamericana; Occidente, Petronila Benavidez. Opónganse. 
Alcaldía Municipal_ Yalagüina, sets junio mil novecientos setentiocho. - Clementina Iglesias. Secretaria. 

3 s 
CITACION A ACCIONISTAS DE FABRICA 

DE LICORES SANTA CECILIA. S. A. 
Reg-. No. 4977 - R/F 192958 ~ Valor .; 30.00 Se cita a Jos Accionistas de la Sociedad Fábrica de Licore.s Santa Cecilia, S. A., a junta general 

ordinaria, que se llevará a efecto en las oficinas de la fábrica, en la ciudad de Diriamba, a las cin-. co de la tarde del día veintiocp.o de jullo de esta afio, para la aprobatjón del' Balance y Estado de Ganancias y Pérdidas y elección de nueva Junta Directiva. 
Dr. Gualerrno Rodrlgwez s.; 

Secretario 

CITACION A COLINDANTEs 
MIGUEL ESCOTO, WILLI.AM 

LEAL Y OTROS 

.1 

Reg. No. 4723 ~ R/F 15718<1- Valor q¡: 135.00 
Aureliano Mejía García, solicita deslinde todos rumbos, propiedad inscrita No. -25,327, Tomo 326, Folio 217, Asiento 1o., este Registro Público. Con-· forme Arto. 1453 Pr. citase por edictos a colindantes Miguel Escoto, WilJíam Leal, Josefa Torres y Clemencia Díaz· para que comparezcan a dicho deslinde. a las doce meridianas del 18 de julio este año, en comarca Nejapa, Motel Nejapa 300 varas Sur. Bajo apercibimientos legal~s. • 
Dado Mana.gua. Ju:;gado Tercero Civil del Dis~ trito, a dieCisiete junio mn novecientos i;¡e.tenta y ocho .. - L. Romero Saballos, Secretario. 

3 2 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No 4942 ~ R/F 192634 - (J; · 15.00 

Por sentencia de T 1 :20 a.m., 21 junio 1978, 
declárase disuelto el matrimonio de Claudia 

.conocido como Rodolfo Marín y Juanita Pérez 
Sandoval. Doctada Sala Civil Corte Apelacio
nes. Masaya. - Helmore Miranda Sánchez, 
Srio. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. N' 4958 ~ R/F 147044 - (J; 1.5.00 

Aura María viuda Baltodano, solicita de
claratoria herederos sucesión Antonio Balto-dano Alanzo.. · 
' Opónganse legalmente. 

Juzgado Civil Distrito, Jinotepe, veintidós 
junio mil novecientos setentiocho. - A. Pi
cado1 Juez. 

l 

Reg. No. 4909 - R/F 188600 (f 30.00 
Julieta Barberena Gutié:rrez vda. de (kmzález e hijes, solicitan decláreseles herede

ros, bienes, derechos y acciones, a:1 fallecer 
dejó Guillermo Ernesto o Guillermo José González Tórrez. · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil de Distrito. León, veinte' 

de junio re mil novecientos setenta y ocho. - Lineado - Ernesto o Guillermo José. -
Valen. - José León Mora Barberena, Juez 
Civil de Distrito de León. Luis Rocha 
B., Srio. 

l 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
~ ya «1llll<I S!:@emenf$), 
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